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JUZGADO SEXTO 
DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL AL SEÑOR HEA-"- 
NAN BOSTON ARROYO 
ACTOR: Pablo Esteban Rivadeneira, ; 

Gerente y Representante Legal de 

CYEDE CIA. LTDA. 

DEMANDADO: Hernán Boston Árro- 
yo 

JUICIO Verbal Sumario — Casillero 
judicial del Actor N* 1585.— Abogado 
Defensor del Actor: Dr. Angel Migual 
Arregui del Pozo 

ta mil novecientos setenta y ocho 

sucres no excede de los ciento ochen- 
te riil sucres. 

J4UE?: Dr. Jaime Chávez Y. 
PROVIDENCIA: JUZGADO SEXTO 

TS
 

, 

DE COMPAÑIAS 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINA- 
DA “UNIDAD DE INGENIEROS 
CONSTRUCTORES VITAMOFER $ 
A” 

3 -- Celebración de Ja Escriturs 
Pública. — La escritura pública de 
constitución de la Compañla Anónima 
denominada “UNIDAD DE iNGE- 
NIEROS CONSTRUCTORES VITAMO- 

.. FER $. A.”. se otorgó ante al Notario 
y
 

í 

Décimo Primero del Cantón Quito, el 
28 de febrero de 1990; fue aprobada 
por la Sra. Econ. Teresa Minuche de 
Mera. Superintendente de Compañias, 

í mediante Resolución N* 9099 de 26 de 
: marzo de 1980. 

CUANTIA: Pasando de clento trein- * 

CIVIL DE PICHINCHA.-— Quito, abril 7 
de 1980.— Las 8 a.m. VISTOS: La de- 

y reúne los demás requisitos de ley: 
en consecuencia, aceptándosele al trá- 
mite verbal sumario, se dispone citar- 

La inscripción en el Registro Mer- 
cantil del Cantón Quito consta bajo sl 
N* 257, Tomo 1114. de 27 de marzo de 
1980. 

2.-- Compareciontes.-- Comparecen 
a la celebración de la mencionada 
escritura pública los aeñores: ing. 

. Juan ignacio Villarroel Merino. Ing. 
mandes que antecede es clara. precisa * Carlos Montiel Brito, Ledo. Edison 

Fernández Prado. Ing. Luís Taco Villal- 
ba. Patricio Montenegro Salgado y 

. Gonzalo Guerrero Jordán, todos por 
  

  

se con la misma a Hernán sus propi di hos. Los p 
Arroyo en el lugar indicado — A 4 son de tonalidad 
el juramento que consigna el actor er risna, domiciliados en la ciudad de 
al cual expresa desconocer el domicl- Quito. 
llo y paradero del demandado, se ot- 3.-- Denominación.— Le Compañía 

dena citerse por la prensa a Hernán 

Boston Arroyo, por uno de tos periódi- 
. se denomina 

cos de mayor circulación de esta - 
ciudad. conforme lo establece el Art. 
87 reformado del Código de Procedi- 
miento Civil. -- Agróguense los instru- 

mentos presentados. Téngase en 
cuanta la calidad con la que compare- 

ce el demandante Pablo Rivadeneira 
Fernández Salvador. El actor, an el 
término de tres días, pr copia 
certificada del nombramiento de Ge- 
rents da la Compañía a la cual yepre- 
sente y se refiera en el libelo de la 
demanda.-- Tómese nota del casillero 
judicial que designa pars recibir 
notificaciones. - CITESE Y 
NOTIFIQUESE.— $) Dr. Jalme Chávez 
Y 

“UNIDAD DE INGE- 
NIEROS CONSTRUCTORES VITAMO- 
FER $. A.”. Su plazo de duración es 
de cincuenta años. 

4.-— Domicitio.— El domicilio de le 
Compañía es ta ciudad de Quito. 

5.— Objeto Social. — El objeto social 
. 9e la Compañía es la planificación, di- 
seño y construcción de instalaciones 
civiles, mecénicas, industriales, 
lántri t leonel y sani- 

tarias en los sectores urbanos y rurs- 
tes tales como: Urbanizaciones, ároas 
residenciales, hospitales, negocios + 
industrias de: comestibles, textiles, 

- vehiculos, aparatos eléctricos, apara- 

tos mecánicos, aparatos electrodo- 
mésticos, accesorios y repuestos. — El 
montaje y mantenimiento de instala- 

Lo que comunico a usted, psra 10s - cionas industriales en los diferentes 
fines legales, previniéndole de la obli- * campos de ingeniería Eléctrica, 
gación de señalar casiliara ¡judicial en 3 Electrónica, Mecánica, Química y 
esta ciudad de Quito, para posterioras ' Alimentos.— La representación, im- 
notificaciones. 

Ledo. Parricio Arízaga 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA 

. portación. exportación y comarcializa- 

ción de maquinarias, equipos, acceso- 

rios y repuestos eléctricos, electróni- 
cos, quimicos, mecánicos, para tele- 
comunicaciones y de materia prima y 

* materiales de construcción, sean és- 
tos nacionales o extranjeros. afines 

' con tas actividades de la Compañía. — 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL - 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA “SOCIEDAD ANONIMA 
INMOBILIARIA Y DE TURISMO GQl- 
MERSA”. 

1.— La escritura pública de 
de capital y reforma de estatutos de la 
Compañía "SOCIEDAD ANONIMA IN- 
MOBILIARIA Y DE TURISMO GIMER- : 

d
r
 

SA”, se otorgó ante el Notario Vigési- 
mo del Cantón Quito. el 4 de marzo * 
de 1980: fue aprobade por la Sra. 
Econ. Teresa Mínuche de Mera, Supe- 
rintendente de Compañtes, mediante 

Resolución N* 9105 de 26 de marzo de 
1980. 

La inscripción en el Registro Mer- 

cantíf del Cantón Quito consta bajo el 
N* 260, Toma 111, de 28 de marzo de 

La fabricación de partes y piezas, así 
como de herrajes necssarios para el 

mejor cumplimiento de las finalidades 
detalladas en los literales a) y b).— La 
intervención en licitaciones nacionales n 
e internacionales. 9 

6.—- Capital Social. - El capital sa- 1 
cial de la Compañía es de SEISCIEN- : 
TOS MH SUCRES, dividido en seis-y 

vas de un mil sucres cada una y nu-» 
meradas del cero cero uno al seiscien-u 

tos inclusive. e 

7.— Integración del Capital. — El caí 

pital social de ta Compañía se en-2 
cuentra integramente suscrito y paga-s: 

da de la siguiente manera: 1 
NUMERARIO $ 150.000.007 
POR PAGAR 3  450.000,00 :: 
8.— Forma de Administración. — Lao 

Compañía está gobernada por la Jun c 
ta General de Accionistas y edmi + 
nistrada por el Directorio, Presidente, - 
Vicepresidente y Gerente. 

  

  e e ad sor ma públi Í se ión Legal.— La repre. 
Átura p er ión legal de la Compañta la ejer. 

Dr. Gilberto Contreras Navas, 0 * 9 P ' 
nombre y en representación de la ; 

Compañta "SOCIEDAD ANONIMA IN- 

, cerá el Gerente. 

$ 
MOBILIARIA Y DE TURISMO GIMER- - 
SA”, en su calidad de Gerente. El 
compareciente +*s de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad 
de Quito. 

3.-- El capital se aumente en la su- 
me de UN MILLON CUATROCIENTOS 

Ps 
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Lo que pongo en conocimiento de 
público para tos tines legales consi 
guientes. : 

Quito, a 1 de abril de 1980. 

Dr, Ernesto Andrade Veloz. 
SECRETARIO GENERAL, 

ENCARGADO. 
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